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1.- Debe acceder al Procedimiento a través del siguiente enlace: 
 

https://webges.uv.es/uvEntreuWeb/#/login?idform=CERTAC 
 
 

 
 

Deberá acceder como Usuario de la Universidad con su usuario y contraseña de alumno/a de la Universitat 
de València. 

2.- Una vez haya accedido con el usuario y contraseña de la Universidad, podrá acceder a solicitar el 
certificado: 

 

Instrucciones para solicitar el Certificado Académico de Título Propio de la UV. 

https://webges.uv.es/uvEntreuWeb/#/login?idform=CERTAC
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IMPORTANTE: Si en el momento de acceder al formulario le mostrara el siguiente error “No 
encuentra ninguna titulación”, es porque su cuenta de la UV no está vinculada. En este caso, para 
para que la cuenta se vincule automáticamente primero debe acceder al portal del estudiante en el 
siguiente enlace: https://intranet.uv.es/portal/home 
Una vez haya accedido al portal, intente de nuevo solicitar el certificado a través de la Sede Electrónica, 
siguiendo estas instrucciones desde el apartado 1. 

No obstante, en el caso de persistir el error, acceda a través de la plataforma "TIQUETING", en el 

siguiente enlace: https://ir.uv.es/gZ62D3W (apartado Consultas Títulos Propios – Certificados) para 

indicar la incidencia y adjuntar el pantallazo del error, con objeto de que ésta se resuelva a la mayor 

brevedad. 

 
3. En la Pestaña de “Datos Personales” debe rellenar todos los campos: 
 
 

 
 
 
 
4. En la Pestaña “Datos Certificado” debe desplegar y seleccionar la Titulación en la que desea solicitar el 
certificado y marcar la opción “Certificado estándar”. 
 

 
 
 
 
 

https://intranet.uv.es/portal/home
https://ir.uv.es/gZ62D3W
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5.- En la pestaña “Datos exenciones”, en el caso de tener derecho a alguna exención debe marcarla y acreditar 
la documentación escaneándola y adjuntándola a la solicitud.  En caso contrario, debe marcar la opción Tasa 
Ordinaria. 
 
 

 

 
6.- En la Pestaña “Datos Pago” figurará el importe de la tasa correspondiente al certificado. 
 

 
 
7.- En la Pestaña “Documentación” en el caso de tener exención, debe adjuntar la documentación acreditativa 
de la causa de exención. 
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8.- Presione “Siguiente” hasta terminar de completar todas las pestañas, y en última pestaña “Finalizar” debe 
indicar que Sí acepta las notificaciones telemáticas, e indicar su correo electrónico. 
 
 

 
 
 
9.- Después ENVIAR y una vez finalizado el proceso de pago, podrá descargarse el certificado a través 
de la Sede Electrónica ENTREU – MIS TRAMITES – HISTORIAL DE EXPEDIENTES 
 
 

 
10.- En la columna Resol. verá una lupa. Pinchando en ella se podrá descargar el certificado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


